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CÁMARA DE DIPUTADOS 
LXIII LEGISLATURA 

COMISiÓN DE SALUD 

DICTAMEN DE lA COMISiÓN DE SALUD, INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE REFORMA LOS 
ARTíCULOS 314, FRACCiÓN V; 348 Y 419; Y ADICIONA LOS 
ARTíCULOS 348 BIS, 348 BIS 1 Y 348 BIS 2 DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD. 

DICTAMEN DE LA COMISiÓN DE SALUD, INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LOS ARTíCULOS 314, FRACCiÓN V; 
348 Y 419; Y ADICIONA LOS ARTíCULOS 348 BIS, 348 BIS 1 Y 348 BIS 2 DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD. 

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Salud de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
39 y 45, numerales 6, incisos e) y f), y 7 Y demás relativos de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 80, 82 numeral 1, 85, 157, 
numeral 1, fracción 1, y 158, numeral 1, fracción IV, del Reglamento de la Cámara 
de Diputados y demás relativos de dicho ordenamiento, presenta el siguiente 
dictamen: 

A la Comisión de Salud, le fue turnada para su estudio y dictamen correspondiente 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma los artículos 314, fracción 
v; 348 y 419; Y adiciona los artículos 348 Bis, 348 Bis 1 Y 348 Bis 2 de la Ley General 
de Salud, en materia de regulación de uso ataúdes y servicios funerarios propuesta 
por el Diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala y suscrita por el Grupo 
Parlamentario del Partido del Partido Verde Ecologista de México. 

METODOLOGíA: 

1. En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del proceso legislativo, en 
su trámite de inicio, recibo de turno para el dictamen de las referidas iniciativas y de 
los trabajos previos de la Comisión. 

11. En el Capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA INICIATIVA" se exponen 
los motivos y alcance de la propuesta de reforma en estudio. 

111. En el capítulo de "CONSIDERACIONES" la Comisión dictaminadora expresa 
los argumentos de valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan la 
decisión de respaldar o desechar la iniciativa en análisis. 
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DICTAMEN DE LA COMISiÓN DE SALUD, INICIATIVA CON 
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ARTíCULOS 348 BIS, 348 BIS 1 Y 348 BIS 2 DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD. 

1. ANTECEDENTES 

1. En sesión celebrada con fecha 31 de octubre del año 2017, Sharon María Teresa 
Cuenca Ayala y suscrita por el Grupo Parlamentario del Partido del Partido Verde 
Ecologista de México, presentó ante el Pleno la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma los artículos 314, fracción V; 348 Y 419; y adiciona 
los artículos 348 Bis, 348 Bis 1 Y 348 Bis 2 de la Ley General de Salud, en 
materia de regulación de uso ataúdes y servicios funerarios. 

2. En la misma fecha la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión, dispuso que dicha Iniciativa fuera turnada a la Comisión 
de Salud para su estudio, análisis y posterior dictamen, con número de 
expediente 8344/LXIII. 

11. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

Para elaborar el presente dictamen, las y los integrantes de esta dictaminadora 
analizaron los argumentos vertidos por el promovente, mismos que se resumen a 
continuación en las partes que interesan: 

La propuesta tiene como objetivos diversas reformas y adiciones a la Ley General 
de Salud, que se establecen a continuación: 

• Sustituir el concepto de incineración por el de cremación, ya que primer término 
se refiere a la reducción de otro tipo de materias como la industrial y residual, 
mientras el segundo hace referencia a la reducción de cenizas de cadáveres de 
seres humanos o sus restos. 

• Especificar los procesos de desintegración de cadáveres que son amigables con 
el medio ambiente, como la hidrólisis alcalina y la desintegración con base en 
nitrógeno .. 

• Regular el uso y reúso de los ataúdes, es decir, su reutilización para prevenir 
algún riesgo en la salud y sanitario, ya que en la actualidad no se tiene 
disposición jurídica en esta materia. 
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• Establecer que los prestadores de servicios funerarios deben colocar al interior 
de los ataúdes recipientes y contenedores biodegradables, para evitar..el 
derrame de líquidos y malos olores. . 

• Facultar a la autoridad sanitaria para que regule, promueva, autorice y verifique 
que dichas prácticas sanitarias se apliquen. 

• Sancionar con multa de hasta dos mil veces la Unidad de Medida y 
Actualización, a quienes violen las disposiciones que se establecen en estas 
reformas y adiciones. 

• Establecer en el Régimen Transitorio un plazo de seis meses a las empresas de 
servicios funerarios, para que adquieran contenedores biodegradables y con el 
mismo plazo que las autoridades sanitarias tendrán que ajustar lo necesario en 
la reglamentación correspondiente. 

Es por ello, que en la Ley General de Salud requiere el establecimiento de una 
política pública tan .importante. 

Por estas razones proponen las siguientes reformas y adiciones: 

Artículo 314.- Para efectos de este título se Artículo 314 ( ... ) 
entiende por: 
I a IV ( ... ) I a IV ( ... ) 

V. Destino final, a la conservación 
permanente, inhumación, Incineración, 
desintegración e inactivación de órganos, 
tejidos, células y derivados, productos y 
cadáveres de seres humanos, incluyendo los 
de embriones y fetos, en condiciones 
sanitarias permitidas por esta Ley y demás 
disposiciones aplicables; 

VI. a XXVIII 

V. Destino final, a la conservación permanente, 
inhumación, Incineración, cremaClon, 
desintegración e inactivación de órganos, tejidos, 
células y derivados, productos y cadáveres de 
seres humanos, incluyendo los de embriones y 
fetos, mediante prácticas reconocidas y en 
condiciones sanitarias reguladas y 
autorizadas por la Autoridad Sanitaria; 

VI. a XXVIII 
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Artículo 348.- La inhumación o incineración 
de cadáveres sólo podrá realizarse con la 
autorización del oficial del Registro Civil que 
corresponda, quien exigirá la presentación 
del certificado de defunción. 

Los cadáveres deberán inhumarse, 
incinerarse o embalsamarse dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a la muerte, 
salvo autorización especifica de la autoridad 
sanitaria competente o por disposición del 
Ministerio Público, o de la autoridad judicial. 

La inhumación e incineración de cadáveres 
sólo podrá realizarse en lugares permitidos 
por las autoridades sanitarias competentes. 

S/N CORRELA TlVO 

S/N CORRELA TlVO 

Artículo 348. La inhumación, cremaclon o 
desintegración de cadáveres sólo podrá 
realizarse con la autorización del oficial del 
Registro Civil que corresponda, quien exigirá la 
presentación del certificado de defunción 

Los cadáveres deberán inhumarse, cremarse, 
desintegrarse, embalsamarse y/o conservarse 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a 
la muerte, salvo autorización especifica de la 
autoridad sanitaria competente o por disposición 
del Ministerio Público, o de la autoridad judicial. 

La inhumación, cremación, embalsamamiento o 
la aplicación de cualquier otro proceso, sea 
químico o biológico, para la conservación o 
disposición final de cadáveres sólo podrá 
realizarse en lugares permitidos por las 
autoridades sanitarias competentes. 

Artículo 348 Bis. Los prestadores de servicios 
funerarios deberán disponer de recipientes o 
contendedores de material biodegradable 
adecuados, que impidan el derrame de 
líquidos o el esparcimiento de olores, que se 
colocarán dentro de los ataúdes, en los casos 
previstos por las Autoridades Sanitarias. 

Artículo 348 Bis 1. Corresponde a la Secretaría 
de Salud emitir disposiciones que prevengan 
los riesgos sanitarios por la reutilización y 
destino final de los ataúdes y féretros. 

Toda reutilización o donación de ataúdes o 
féretros provenientes de servicIos de 
cremación o desintegración de cadáveres, se 
hará previo procedimiento de desinfección y 
aviso a la autoridad sanitaria competente. El 
establecimiento será responsable de la 
utilización de productos biodegradables para 
llevar a cabo dicho procedimiento. 
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Artículo 348 Bis 2. Las autoridades sanitarias 
locales estarán facultadas para llevar a cabo 
verificaciones a los establecimientos para 
constatar el cumplimiento de lo previsto en el 

SIN CORRELA TlVO artículo anterior. Asimismo, deberán prever 
programas y mecanismos destinados a la 
destrucción o reutilización de ataúdes y 
féretros en condiciones ambientales 
responsables. 

Artículo 419. Se sancionará con multa hasta Artículo 419. Se sancionará con multa de hasta 
dos mil veces el salario mínimo general diario· dos mil veces la Unidad de Medida y 
vigente en la zona económica de que se trate, Actualización, la violación de las disposiciones 
la violación de las disposiciones contenidas contenidas en los artículos 55, 56, 83, 103, 107, 
en los artículos 55, 56, 83, 103, 107, 137, 137, 138, 139, 161,200 Bis, 202, 259, 260, 263, 
138, 139, 161, 200 bis, 202, 263, 268 bis 1, 268 bis 1, 282 bis 1, 346, 348, 348 bis, 348 bis 1, 
282 bis 1, 346, 350 bis 6, 391 y 392 de esta 350 Bis 6, 391 Y 392 de esta Ley. 

111. CONSIDERACIONES 

PRIMERA. Esta dictaminadora indica que en México de acuerdo a cifras oficiales 
se presentan más de 650 mil fallecimientos por año, donde se inhuman 
aproximadamente un 80% y el 20% restante son cremados, es decir, estamos. 
hablando de más de 100,000 ataúdes que serán utilizados, en este sentido, se 
coincide con la proponente que es necesario fortalecer las disposiciones para que 
la cremación sea una opción prioritaria para las familias, así como, establecer el 
adecuado manejo y uso de ataúdes delineando atribuciones a la autoridad sanitaria 
para que los servicios funerarios del país atienda está normatividad con la finalidad 
de impulsar medidas de prevención en materia de salud y sanidad. 

También compartimos con la proponente que estas reformas y adiciones a la Ley 
General de Salud coadyuvarán a que los servicios funerarios que operan en la 
informalidad tengan los elementos necesarios para apegarse a la legalidad de los 
procedimientos de cremación, desintegración, uso y reúso de ataúdes, ya que, 
según información del Consejo Mexicano de Empresas de Servicios Funerarios 
(COMESEF), de un universo de más de 4 mil funerarios del país, 60% operan en la 
informalidad y, de éstas, una tercera parte son irregulares. 
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Coincidimos con la proponente que es necesario cambiar el término incineración por 
el de cremación, ya que, si bien es cierto que la Ley General de Salud y el Diccionario 
de la Real Academia establecen que ambas palabras se utilizan como sinónimos, 
en la práctica la cremación es la reducción de cenizas de cadáveres o restos 
humanos y la incineración se, utiliza en el ámbito industrial y residual. 

SEGUNDA. Esta Dictaminadora refiere que el sector funerario en la práctica no 
utiliza el término incineración ya que ellos hablan de hornos crematorios, equipo 
crematorio y cremación. En este sentido, en el Código Civil Federal refiere el término 
cremación en relación al fallecimiento de un ser humano en el Capítulo IX De las 
Actas de Defunciones, artículo 117, que a la letra dice: "Artículo 117.- Ninguna 
inhumación o cremación se hará sin autorización escrita dada por el Juez del 
Registro Civil, quien se asegurará suficientemente del fallecimiento, con certificado 
expedido por médico legalmente autorizado. No se procederá a la inhumación o 
cremación sino hasta después de que transcurran veinticuatro horas del 
fallecimiento, excepto en los casos en que se ordene otra cosa por la autoridad que 
corresponda. " 

Mientras incinerar es reducir un cuerpo sólido, basura, residuos materiales 
químicos, es decir todo aquello que no es biológico, en otras palabras, cremar no 
es incinerar cualquier cosa, sino reducir a cenizas cadáveres o restos humanos. 

Al respecto, esta Dictaminadora estima conveniente describir lo que señala en una 
de sus apartados introductorios la Norma Oficial Mexicana NOM-098-SEMARNAT-
2002, Protección ambiental-Incineración de residuos, especificaciones de operación 
y límites de emisión de contaminantes, referente a la incineración: 

(. . .) 
A medida que la población y las actividades productivas del país han ido 
creciendo, la generación de residuos sólidos municipales, hospitalarios 
e industriales, se ha incrementado de tal manera, que el impacto y el riesgo 
que ocasiona su manejo, tratamiento y disposición final representan en la 
actualidad un verdadero problema, en especial para aquellos residuos 
considerados como peligrosos. 

Por lo tanto, es necesario ampliar y diversificar la infraestructura y sistemas 
orientados a la minimización, reutilización, reciclaje y tratamiento de residuos. 
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Una alternativa tecnológica de disposición es la incineración, la cual permite 
reducir el volumen y peligrosidad de los mismos. 

La incineración de residuos provenientes de cualquier actividad, 
incluyendo los residuos peligrosos, produce emisiones que provocan 
la contaminación del ambiente y con ello dañan a los ecosistemas y la 
salud humana; lo cual demanda la adopción de acciones preventivas 
tendientes a propiciar condiciones de operación adecuadas y valores límite 
de emisión aceptables, en particular en lo que se refiere a las dioxinas y 
furanos. 

Las acciones preventivas, de conformidad con la política ecológica, requieren 
de un enfoque en el que se incluyan los diferentes medios receptores, lo cual 
implica considerar de manera integral el control de las emisiones al aire y el 
manejo de las cenizas. 

Por lo anterior, al publicarse esta Norma Oficial Mexicana se establece el 
primero de los distintos compromisos que derivarán del Convenio de 
Estocolmo; ya que al establecer límites máximos permisibles de emisiones a 
la atmósfera particulares para las instalaciones de incineración existentes y 
nuevas en el país se está procurando el cuidado de la salud de la población 
y del ambiente. 

En el apartado de Campo de Aplicación la Norma Oficial Mexicana referida, señala: 

Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria aplicable en todo 
el territorio mexicano, con excepción de los mares territoriales en donde la 
nación ejerza su jurisdicción, para todas aquellas instalaciones destinadas a 
la incineración de residuos, excepto de hornos crematorios, industriales y 
calderas que utilicen residuos como combustible alterno. 

En entonces que la incineración, se da en la industria, residuos sólidos municipales 
y hospitalarios y no es aplicable a los hornos crematorios ya que estos son utilizados 
para materia orgánica, es decir, en este caso para la disposición final de cadáveres 
y restos humanos, además, la cremación su objeto es esencialmente recuperar las 
cenizas y entregarlas a los familiares deudos. 

TERCERA. En este sentido, la cremación de cadáveres y restos humanos como 
mecanismo de política pública tiene el efecto de combatir la problemática que 
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albergan las grandes ciudades por la falta de fosas para la inhumación, por ello, 
esta dictaminadora coincide con la viabilidad de esta modificación. 

También compartimos con la proponente que la desintegración de cadáveres o 
restos humanos, es una alternativa que beneficia al medio ambiente y también 
enfrenta la falta de espacios destinados para la inhumación. Por lo que, es acertado 
fortalecer la normatividad reconociendo la aplicación de cualquier otro proceso 
químico o biológico para la conservación o disposición final. 

Es oportuno describirlos siguientes procesos que son los más utilizados para la 
desintegración de cadáveres: 

Desintegración a través del método de hidrólisis alcalina, el cual, reproduce 
de manera acelerada el proceso de descomposición natural de los cuerpos, 
los cuales son colocados en una solución de hidróxido de potasio yagua, al 
final del proceso queda una matriz de fosfato cálcico que es reducida a sales, 
similar a las cenizas. 

Desintegración a base de nitrógeno donde el cuerpo es sumergido a una 
temperatura de -200°, congelándose y después sometido a vibraciones con 
el fin de reducirlo a polvo. 

Al respecto, sobre el uso y reúso, es decir, a la reutilización de los ataúdes, esta 
Dictaminadora estima pertinente citar lo señalado en el cuerpo de la iniciativa por la 
proponente: 

(. . .) resulta necesaria la modernización de la normativa aplicable a los 
servicios funerarios tratándose del uso de ataúdes. Actualmente la legislación 
federal no establece disposición alguna que contemple el uso o reúso de 
ataúdes y las implicaciones sanitarias de esto. En el ámbito local se prevén 
algunas disposiciones en las que se señala que los ataúdes provenientes de 
servicios de cremación pueden donarse, sin embargo, no se establecen 
desde la Ley disposiciones claras y precisas que regulen el tema. 1 

Por ello, esta dictaminadora está de acuerdo con la proponente para regular en la 
Ley General de Salud el uso y reúso de ataúdes para que las autoridades sanitarias 

lGaceta Parlamentaria, Iniciativa presentada en la Cámara de Diputados 31 de octubre de 2017. 
http://gaceta.diputados.gob.mx/ 
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establezcan los casos donde los prestadores de servicios funerarios tengan la 
obligación de contar con recipientes o contendedores de material biodegradable, 
que impidan el derrame de líquidos o el esparcimiento de olores, los cuales, se 
colocarán dentro de los ataúdes. 

CUARTA. Así también, se coincide con la facultad que la Secretaría de Salud tendrá 
para que emita disposiciones que prevengan los riesgos sanitarios en materia de 
reúso y destino final de los ataúdes y féretros, donde toda reutilización o donación 
que provengan de los servicios de cremación o desintegración de cadáveres o 
restos humanos, se realizarán bajo un procedimiento previo de desinfección y aviso 
a la autoridad sanitaria competente, donde el establecimiento será responsable de 
la utilización de productos biodegradables para llevar a cabo dicho procedimiento. 

En este sentido, esta Dictaminadora le parece oportuno que las autoridades 
sanitarias locales también estén facultadas para verificar los establecimientos de los 
prestadores de servicios funerarios, los cuales, deberán prever programas y 
mecanismos destinados a la destrucción o reutilización de ataúdes y féretros en 
condiciones ambientales responsables. 

Cabe señalar, un ejemplo donde la autoridad sanitaria podría establecer medidas 
para la utilización de recipientes o contenedores biodegradables, por ejemplo, si la 
causa de muerte fuera por una enfermedad contagiosa. 

Por tanto, esta Dictaminadora comparte con la proponente que la autoridad sanitaria 
tenga atribuciones para regular, promover, autorizar, verificar y decidir en qué casos 
se utilizarán recipientes o contendedores de material biodegradable en los procesos 
de cremación y desintegración de cadáveres y restos humanos para garantizar 
condiciones ecológicas y sanitarias en los ataúdes. 

QUINTA. Esta Dictaminadora señala con oportunidad que las prácticas y 
procedimientos previos de desinfección y sanitización que permiten el reúso de 
ataúdes, ya son utilizadas en el Sistema de Salud del país, por ello, advertimos 
tratándose por ejemplo, del Instituto Mexicano del Seguro Social (lMSS), Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (lSSSTE) y del 
Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas (ISSFAM) no 
están en los supuestos que obligan a los prestadores de servicios funerarios. 

Por tanto, se advierte que estas adiciones y reformas a la Ley General de Salud no 
tiene impacto presupuestal para el Sistema de Nacional de Salud, en materia de 
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reúso O reutilización de ataúdes; mencionar que está práctica da claridad y 
transparencia. 

En el caso de prestadores de servicios funerarios pequeños sólo se les obligará en 
caso de cremación o desintegración, seguir los procedimientos de sanitización y la 
utilización de recipientes o contendedores de material biodegradable. En este caso 
esta reforma y adición a la Ley General de Salud no se pide que los ataúdes sean 
hechos por material biodegradable, por ello no tiene impacto económico. 

SEXTA. Esta Dictaminadora considera oportuno mencionar que los fabricantes de 
ataúdes y de elementos de velación deberán transformarse para atender las 
disposiciones que plantea la proponente utilizando gradualmente materiales de fácil 
degradación y combustión. 

Por ello, esta Dictaminadora coincide con la proponente donde señala que el 
Sistema de Salud del país no tendrá impacto presupuestal ni incremento en sus 
obligaciones en los procesos de sanitización de ataúdes, ya que lo llevan a cabo. 

Por el contrario, se fortalecerán y establecerán condiciones, y pautas para que se 
adecuen a las prácticas sanitarias que establece estas reformas y adiciones con la 
finalidad de que se reduzcan los riesgos en estas actividades y maximicen los 
servicios de cremación y desintegración, para favorecer mejores condiciones 
ecológicas y de sanidad en el uso y reúso de ataúdes, 

En este sentido, cabe señalar algunos avances que tendía estás reformas y 
adiciones a la Ley General de Salud: 

El reúso daría condiciones sanitarias óptimas ya que los recipientes o 
contendedores de material biodegradable son más económicos, permitiendo 
la reutilización de ataúdes hasta 4 veces, para después proceder a su 
tratamiento final. 

Se fortalecen las buenas prácticas en términos sanitarios, ecológicos y 
sociales, adecuándose alo que se realizan en otros países donde el cadáver 
se coloca en un cartucho de cartón y se puede cremar el cuerpo de manera 
responsable. 

Tiene un beneficio ambiental y económico. No es lo mismo el costo de 
ataúdes al costo de recipientes o contendedores de material biodegradable, 
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habría ahorros significativos en la económica de las familias y facilitaría los 
procedimientos utilizados por los prestadores de servicios funerarios para 
cremación y desintegración de cadáveres y restos humanos, además de uso 
y reúso de ataúdes. 

Se eliminan las malas prácticas por parte de los prestadores de servicios 
funerarios que actúan fuera del marco normativo previniendo así riesgos a la 
salud, pues se inhiben las malas prácticas de giros negros de ataúdes, por 
ello es importante su regulación. 

SEPTIMA. En el apartado de sanciones, la proponente señala que es importante 
. sancionar a quienes no cumplan con las disposiciones que se establecen en estas 
reformas y adiciones, por lo que, esta Dictaminadora coincide con sancionar con 
multa de hasta dos mil veces la Unidad de Medida y Actualización en los supuestos 
de los artículos 348, 348 Bis, 348 Bis 1 de la Ley General de Salud, en la lógica 
jurídica de que si no hay sanción la norma no se va a cumplir. 

En el Régimen Transitorio la proponente establece un plazo de seis meses a las 
empresas de servicios funerarios, para que adquieran contenedores biodegradables 
y con el mismo plazo a las autoridades sanitarias para que ajusten lo necesario en 
la reglamentación correspondiente, con lo cual, esta Dictaminadora está de 
acuerdo. 

En resumen, esta Dictaminadora estima pertinente mencionar lo siguiente: 
Estas reformas y adiciones establecen condiciones sanitarias adecuadas 
para que la cremación y la desintegración de cadáveres y restos humanos 
se lleven bajo procedimientos que reducirán los impactos ecológicos, 
económicos y riesgos sanitarios. 

La cremación tiene más aceptación, aunque sólo es utilizada en un 25 a 
30 % en las grandes ciudades, por ello, es necesario impulsarla de 
manera responsable, ya que es una práctica ecológica con mejores 
rendimientos que la inhumación. 

La cremación en países orientales es de un 80% y en países como Gran 
Bretaña, y Estados Unidos es de 90%, por ello, es importante su 
regulación. 
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oe'fAV A. Por estas consideraciones la Dictaminadora coincide con la 
proponente en cada uno de los puntos esgrimidos por lo que se aprueba la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto en sus términos, siendo necesario transitar a 
este nuevo esquema en materia de cremación y desintegración de cadáveres y 
restos humanos, así como de uso y reúso de ataúdes. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado los integrantes de la Comisión 
de Salud someten a consideración de la Honorable Asamblea el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE REFORMA lOS ARTíCULOS 314, 
348 Y 419; Y SE ADICIONAN lOS ARTíCULOS 348 BIS, 348 BIS 1 Y 348 BIS 2 
DE lA lEY GENERAL DE SALUD. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 314, fracción V, 348 Y 419; Y se adicionan 
los artículos 348 Bis, 348 Bis 1 Y 348 Bis 2 a la Ley General de Salud, para quedar 
como sigue: 

Artículo 314 .... 

1. a IV .... 

V. Destino final, a la conservación permanente, inhumación, incineración, 
cremación, desintegración e inactivación de órganos, tejidos, células y 
derivados, productos y cadáveres de seres humanos, incluyendo los de 
embriones y fetos, mediante prácticas reconocidas y en condiciones 
sanitarias reguladas y autorizadas por la autoridad sanitaria; 

VI. a XXVIII. ... 

Artículo 348. La inhumación, cremación o desintegración de cadáveres sólo 
podrá realizarse con la autorización del oficial del Registro Civil que corresponda, 
quien exigirá la presentación del certificado de defunción. 

Los cadáveres deberán inhumarse, cremarse, desintegrarse, embalsamarse y/o 
conservarse dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la muerte, salvo 
autorización específica de la autoridad sanitaria competente o por disposición del 
Ministerio Público, o de la autoridad judicial. Para el caso de cadáveres de personas 
no identificadas se estará a lo dispuesto en la Ley General en materia de 
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Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y del 
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas 

La inhumación, cremación, embalsamamiento o la aplicación de cualquier otro 
proceso, sea químico o biológico, para la conservación o disposición final de 
cadáveres sólo podrá realizarse en lugares permitidos por las autoridades sanitarias 
competentes. 

Artículo 348 Bis. Los prestadores de servicios funerarios deberán disponer de 
recipientes o contendedores de material biodegradable adecuados, que 
impidan el derrame de líquidos o el esparcimiento de olores, que se colocarán 
dentro de los ataúdes, en los casos previstos por las autoridades sanitarias. 

Artículo 348 Bis 1. Corresponde a la Secretaría de Salud emitir disposiciones 
que prevengan los riesgos sanitarios por la reutilización y destino final de los 
ataúdes y féretros. 

Toda reutilización o donación de ataúdes o féretros provenientes de servicios 
de cremación o desintegración de cadáveres, se hará previo procedimiento de 
desinfección y aviso a la autoridad sanitaria competente. El establecimiento 
será responsable de la utilización de productos biodegradables para llevar a 
cabo dicho procedimiento. 

Artículo 348 Bis 2. Las autoridades sanitarias locales estarán facultadas para 
llevar a cabo verificaciones a los establecimientos para constatar el 
cumplimiento de lo previsto en el artículo anterior. Asimismo, deberán prever 
programas y mecanismos destinados a la destrucción o reutilización de 
ataúdes y féretros en condiciones ambientales responsables. 

Artículo 419. Se sancionará con multa de hasta dos mil veces la Unidad de Medida 
y Actualización, la violación de las disposiciones contenidas en los artículos 55, 
56,83,103,107, 137, 138, 139, 161,200 Bis, 202, 263,268 Bis 1, 282 Bis 1, 
346, 348, 348 Bis, 348 Bis 1, 350 Bis 6, 391 Y 392 de esta Ley. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo. Los prestadores de servicios funerarios contarán con ciento ochenta días 
contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto para dar cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 348 Bis de la Ley General de Salud. 

Tercero. En un plazo que no excederá de ciento ochenta días hábiles contados a 
partir de la entrada en vigor del presente Decreto, la Secretaría de Salud y las 
autoridades sanitarias locales, en el ámbito de su respectiva competencia emitirán 
las disposiciones reglamentarias para dar cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 348 Bis, 348 Bis 1 y 348 Bis 2 de la Ley General de Salud. 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 13 de diciembre de 2017. 
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PROYECTO DE DICTAMEN DE LA COMISION DE DESARROLLO SOCIAL DE LA 

MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DESARROLLO SOCIAL. 

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Desarrollo Social, con fundamento en los articulas 39, numerales 1, 2, 

fracción XXI y, numeral 3; 45, numerales 1 y 6, incisos e), f) y g) de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; asi como de los artículos 80, numeral 

1, fracción 1; 81, numeral 2; 82, numeral 1; 84, numeral 1; 85; 157, numeral 1, fracción I y 

158, numeral 1 , fracción IV; y demás aplicables del Reglamenfo de la Cámara de Diputados 
• 

del H. Congreso de la Unión, somete a la consideración de esta Soberanía, el siguiente 

DICTAMEN 

1. METODOLOGíA 

1. La Comisión de Desarrollo Social, encargada del análisis y elaboración del presente 

Dictamen, desarrolló los trabajos correspondientes conforme al procedimiento que 

se describe en los siguientes numerales. 

2. En el apartado denominado "Antecedentes", se da constancia del trámite de inicio 

del proceso legislativo, así como de la recepción y turno para el Dictamen de la 

Minuta de mérito. 

3. En el apartado denominado "Contenido de la Minuta", se exponen los objetivos de la 

propuesta de origen y se hace una descripción de la Minuta enviada por la 

colegisladora, en el que se resumen sus consideraciones y resolutivos. 
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4. En el apartado de "Consideraciones de la Colegisladora", se vierten los argumentos 

más relevantes de la Minuta elaborada por las Comisiones Unidas encargadas de la 

Dictaminación de las Iniciativas. 

5. En el apartado de "Consideraciones", se hace un examen de los argumentos 

jurídicos referentes a la pertinencia de las propuestas contenidas en la Minuta en 

estudio, con el objeto de sustentar debidamente el Dictamen. 

6. En el "Acuerdo", se dictamina el sentido del resolutivo, respecto de la Minuta en 

estudio. 

/ 
• 

11. ANTECEDENTES 

1. En sesión ordinaria de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de Unión, 

celebrada el 29 de abril de 2015, se dio cuenta de la "Iniciativa con Proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionandiversas disposiciones de la Ley 

General de Desarrollo Social"presentada por la Senadora Martha Elena García 

Gómez del Grupo Parlamentario PAN. 

2. En fecha 29 de abril de 2015, la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del 

Honorable Congreso de la Unión, turnó a las Comisiones Unidas de Desarrollo Social y 

Estudios Legislativos de la LXII Legislatura, la Iniciativa señalada para su dictaminación. 

3. En sesión ordinaria de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la unión 

celebrada el 29 de septiembre de 2016, se dio cuenta de la "Iniciativa con Proyecto de 

Decreto por el que se adicionan los articulas 2 bis; 2 ter; y una fracción XI a los articulas 

3 y 43, modificando en este último el orden de la siguiente fracción de forma 

subsecuente, de la Ley General de Desarrollo Social", presentada por los 

SenadoresHéctor Yunes Landa, Marfia Hilaria Dominguez Arvizu, Margarita Flores 

Sánchez, Roberto Armando Albores Gleason, Enrique Burgos García, Ismael 

Hernández Deras, Tereso Medina Ramírez, Raúl Aron Pozos Lanz, Sofio Ramírez 
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Hernández, Teófilo Torres Corzo y Ric¡ardo Barroso Agramontdel Grupo 

Parlamentario PRI. 

4. En fecha 29 de septiembre de 2016, la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del 

Honorable Congreso de la Unión, turnó a las Comisiones Unidas de Desarrollo Social y 

Estudios Legislativos de la LXIII Legislatura la Iniciativa señalada para su dictaminación. 

5. Por cuestión de técnica legislativa, fueron consideradas ambas Iniciativas a efecto de 

conformar un solo Dictamen, toda vez q'.'e, si bien tratan temas diferentes, ambas 

pretenden adicionar una fracción IX al artículo 3 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Dicha pertinencia fue aprobada por las Comisiones' Unidas encargadas de su 
• 

dictaminación en la Cámara de Senadores. 

6. El 27 de abril de 2017 durante la celebración de la Sesión Ordinaria de la Cámara de 

Senadores fue aprobado el Dictamen referido. 

7. En esta misma fecha, la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 

envió a la Cámara de Diputados para sus efectos constitucionales, la Minuta referida. 

8. Mediante oficio No. DGPL-63-11-1-2581de fecha 12 de septiembre de 2017, la Mesa 

Directiva de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, turnó a la 

Comisión de Desarrollo Social de la LXIII Legislatura la Minuta para su dictaminación. 

9. La Comisión de Desarrollo Social dio trámite de recibido e inició el análisis 

correspondiente. 

111. CONTENIDO DE LA MINUTA 

Objeto de la propuesta de origen: 

La Iniciativa presentada por la Senadora Martha Elena García Gómez, reforma y adiciona 

diversos artículos de la Ley General de Desarrollo Social (LGDS), a efecto de establecer 

que la Política de Desarrollo Social esté sujeta al Principio Superior de la Niñez, así mismo 
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priorizara niñas, niños y adolescentes en situación de pobreza extrema u otra causa de 

vulnerabilidad, para recibir acciones y apoyos tendientes a disminuir su desventaja. 

La promovente señala dentro de las motivaciones, el siguiente planteamiento del problema: 

~ Es importante que el Estado Mexicano debaconsiderar como un principio rector en 

las actuaciones y políticas publicas orientadas a niñas, niños y adolescentes, el 

principio superior de la niñez Esto con base a la reforma constitucional dlOl 12 de 

octubre de 2011, que actualmente en el articulo cuarto, establece que en todas las 

decisiones del Estado se debe de observar y atender dicho principio. 

" ~ El Comité de los Derechos del Niño, se ha dado¡a la tarea de mantener una 

comunicación permanente con los Estados a fin de promover los derechos de la 

infancia y la adelescencia, en ese' sentido una de las observaciones realizadas al 

Estado Mexicano respecto al interés superior de la niñez fue que requiere particular 

atención en el caso de los niños indígenas, 

~ Visualizar activamente a la niñez y adolescencia en el desarrollo social, haciendo 

especial énfasis en aquella que se encuentra en situación de vulnerabilidad es 

apremiante para México. Los apoyos económicos o programas sociales no pueden 

ser vistos únicamente desde la óptica de los adultos. 

La proponente para sustentar su prepuesta, ofrece entre otros los siguientes argumentos: 

~ El infomne de Unicef en 2014 en México, en colaboración con el Coneval, destacó 

que 21.2 millones de niñas, niños y adolescentes (53,8 por ciento) se encontraban 

en 2012 en condición de pObreza y 4,7 millones (11.9 por ciento) en pobreza 

extrema, aunado a que en la región sur-este de México mas del 60 por ciento de la 

niñez y adolescencia viven en condiciones de pobreza y 1.5 millones de niñas y niños 

menores de cinco años presenta desnutrición crónica. 

~ El "Diagnostico sobre la condición social de las niñas y niños migrantes internos, 

hijos de jornaleros agrícolas" realizado por Unicef en México y la SEDESOL, hace 
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hincapié en que cada año, aproximadamente 300,000 niñas y niños abandonan sus 

comunidades de origen para emigrar con sus familias a otras entidades del país en 

busca de trabajo e ingresos, por su parte la SEP estima que menos del 10% de estos 

niños asiste a la escuela y muchos de ellos suspenden sus estudios debido a 

complicaciones administrativas por cambiar de lugar de residencia 

La Iniciativa presentada por los SenadoresHéctor Yunes Landa, Marfia Hilaria 

Oomínguez Arvizu, Margarita Flores Sánchez, Roberto Armando Albores Gleason, 

Enrique Burgos Garcia, Ismael Hernández Oeras, Tereso Medina Ramírez,Raúl Aran 

Pozos Lanz, SofioRamirezHernández, Teófilo Torres Corzo y Ricardo Barroso 

Agramont. reforma y adiciona diversos artículos de la Ley General de Desarrollo Social, 

con el fin de fortalecer dicho marco jurídico a efecto de aseguJar una correcta y trasparente 

aplicación de los recursos y programas económicos destinados a la población en situación 

de vulnerabilidad, por parte de los servidores públicos. 

Los proponentes para sustentar su propuesta, ofrecen entre otros los siguientes 

argumentos: 

>- A lo largo de la historia del país, se han presentado situaciones desafortunadas en 

las que los beneficiarios de los programas sociales relacionados con salud, 

educación, alimentación, trabajo y vivienda, han denunciado conductas indebidas 

por parte de los servidorespúblioos en la aplicación y desarrollo de dichos 

programas. 

>- Es bien sabido que los recursos de los programas sociales del Gobierno Federal 

provienen de las contribuciones de la población, lo que conduce a una mayor 

exigencia para que la aplicación de las políticas sociales se lleven a cabo con 

equidad y transparencia, de manera eficiente y legal, como lo establece la Ley 

General deDesarrollo Social. 

>- El compromiso de los servidores públicos con respecto'a los programas sociales. se 

vuelve indispensable para garantizar que se logren los fines sociales para los que 

fueron destinados, protegiendo a los grupos más vulnerables, quienes podrán 

mejorar sus condiciones de vida a través de los recursos de estos programas. 
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• La reforma constítucional sobre infancia establecida en el Articulo 4, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación (DOF) el 12 de octubre de 2011, establece la 

obligación del Estado mexicano de cumplir con el principio del interés superior de la 

infancia, debiendo guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las 

politicas públicas dirigidas a la niñez, por ello fue que el 4 de diciem bre de 2014 , fue 

publicada la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

(LGDNNA), por lo tanto, la colegisladora celebra esta iniciativa en razón de que 

permite avanzar en la armonización de la Ley General-de Desarrollo Social (LGDS) , 
con la LGDNNA. • 

• Incluir estos principios en la Ley General de Desarrollo Social constituiría un paso 

fundamental para llenar el vacío institucional que ha habido en nuestro pais con ello 

se aseguraría la garantía de los derechos de la infancia y sobre todo para las niñas, 

niños y adolescentes que tienen condiciones más vulnerables. 

• Es primordial el asegurar dentro de la Ley de Desarrollo Social que los programas 

dirigidos a la niñez y la adolescencia en situación de pobreza extrema y en cualquier 

otra situación de vulnerabilidad, sean prioritarios, toda vez que de acuerdo con 

Coneval, la pobreza extrema de los niñas, niños y adolescentes disminuyó de 14.0% 

a 11.5% entre 2010 y 2014, sin embargo la pobreza general de niños, niñas y 

adolescentes ha aumentado en ese periodo, colocándose en 53.9% en 2014, 

mientras que en 2010 era de 53.7%. 

• La In iciativa, hace énfasis en dos temas que son fundamentales para entender la 

problemática de la niñez en México: el trabajo infantil y la migración, situaciones que 

impactan negativamente en su acceso a los derechos básicos de alimentación, 

salud, desarrollo y educación. En razón a ello, la Colegisladora respalda la Iniciativa, 

que busca mejorar las condiciones de vida, brindando a las niñas, niños y 

adolescentes mexicanos, acceso prioritario al desarrollo social. 
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• La Iniciativa contribuye a poner en la agenda pública y legislativa la importancia de 

la transversalización de los criterios contenidos en la LGDNNA, así como a dar 

puntual seguimiento a las recomendaciones del Comité de los Derechos del Niño de 

la ONU, 

• Existe una serie de mandatos legales para garantizar la correcta función y acción de 

los servidores públicos que se enmarcan con la propuesta de la Iniciativa, a saber: 

o Constitución Política Mexicana: En su artículo 108, hace una caracterización 

y definición de quienes son servidores públicos, mientras que las fracciones 

11 y 111 del artículo 109, establece que la cOl11Ísión de delitos por parte de 
• 

cualquier servidor público o particulares que incurran en hechos de 

corrupción, será sancionada en los términos de la legislación penal aplicable, 

aunado a ser acreedores a sanciones administrativas, las cuales pueden 

consistir en amonestación, suspensión, destitución e inhabilitación, así como 

en sanciones económicas. 

o Código Penal Federal: Define al servidor público y las diferentes hipótesis de 

la comisión de los delitos y sanciones correspondientes. 

o Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales: Establece que son 

sujetos de responsabilidad aquellas autoridades o servidores públicos de 

cualquiera de los Poderes de la Unión; de los poderes locales; órganos de 

gobierno municipales; órganos de gobiemo del Distrito Federal; órganos 

autónomos, y cualquier otro ente público, por la utilización de programas 

sociales y de sus recursos, del ámbito federal, estatal, municipal, o del Distrito 

Federal, con la finalidad de inducir o coaccionar a los Ciudadanos para votar 

a favor o en contra de cualquier partido político o candidato. 

Una vez analizadasambas Iniciativas, la Colegisladora resolvió aprobarlascon 

modificaciones, quedando la redacción de la siguiente manera: 
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ley General de Desarrollo Social vigente. 

Artículo 2. Queda prohibida cualquier práctica 

discriminatoria en la prestación de los bienes y 

servicios contenidos en los programas para el 

desarrollo social. 

Artículo 3 .... 

1 al VIII.. 

IX. Transparencia: La información relativa 

al desarrollo social es pública en los 

términos de las leyes en la materia. las 

autoridades del pais garantizarán que la 

información gubernamental sea objetiva, 

oportuna, sistemática y veraz; 

X. Perspectiva de género: una visión 

científica, analítica y política sobre las 

mujeres y los hombres que se propone 

eliminar las causas de la opresión de 

género, como I;¡ desiguald;¡d, I;¡ injustici;¡ y 

I;¡ jerarquización de I;¡s personas basada en 

el género; que se plantea la equidad de 

género en el diseño y ejecución de las 

políticas públicas de desarrollo social; 

(Sin Correlativo) 

Texto propuesto en la Minuta 

Artículo 2. Queda prohibido el uso indebido o 

condicionado de programas sociales y de sus ! 

recursos, así como cualquier práctica 

discriminatoria en la prestación de los bienes y 

servicios contenidos en los programas para el 

desarrollo social. 

I los servidores públicos que incumplan lo 
I 

I 
dispuesto en el presente artículo, serán 

sancionados de acuerdo con los 

i ordenamientos legales correspondientes, 

i 
¡ArtículO 3. f 

• I 

1 al VIII. ... 

IX. Transparencia: La información relativa 

al desarrollo social es pública en los 

términos de las leyes en la materia. las 

autoridades del país garantizarán que la 

información gubernamental sea objetiva, 

oportuna, sistemática y veraz; 

X. Perspectiva de género: una visión 

científica, analítica y política sobre las 

mujeres y los hombres que se propone 

eliminar las causas de la opresión de 

género, como la desigualdad, la injusticia y 

la jerarquización de las personas basada en 

el género; que se plantea la equidad de 

género en el diseño y ejecución de las 

politicas públicas de desarrollo social; 

XI. El interés superior de la niñez: de 

conformidad can la establecida en la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la ley General de los 

Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes y en las tratados 

internacionales aplicables de los que el 

Estado Mexicano sea parte. 
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Para los efectos del párrafo anterior, :. 

cualquier política o programa en el que se 

involucre a niñas, niños y adolescentes 

deberá considerar a las niñas, niños y 

adolescentes como sujetos de derechos; 

el derecho de prioridad; una evaluación 

del impacto negativo o positivo en sus 

derechos y las condiciones de 

vulnerabilidad de cualquier grupo de 

niñas, niños y adolescentes. Asimismo, 

deberá establecer los mecanismos .. de 

participación de niñas, niños y 

adolescentes en cualquier política o 

programa en que se vean involucrados, 

así como los ~ mecanismos de denuncia 

que conten¡Pía la fracción IX del art iculo 

primero de la presente ley, y 

XII. Probidad: Integridad moral y 

honradez, por parte de los servidores 
Sin correlativo públicos en el cumplimiento de las 

obligaciones derivadas de la política de 

desarrollo social. 

Artículo 8 .... Toda persona o grupo social en Artículo 8. Toda pe rsona o grupo social en 

situación de vulnerabilidad tiene derecho a si tuación de vulnerabilidad t iene derecho a 

recibir acciones y apoyos tendientes a recibir acciones y apoyos tendientes a 

dismi nuir su desventaja. dism inuir su desventaja . 

Se considerarán de manera prioritaria a niñas, 

niños y adolescentes en situación de pobreza 

extrema o cualquier otra situación de 

vulnerabilidad. 

Artícu lo 19, Son priorita rios y de interés Art ículo 19. Son prioritarios y de interés 

público: público : 

I al 111. ... I al 111. ... 

IV, Los programas dirigidos a zo nas de IV. los programas dirigidos a niñas, niños 

atenció n prio rita ria; Y adolescentes en situación de pobreza 
extrema o cualquier otra situación de 

vulnerabilidad; 
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v. Los programas y acciones públicas para 

asegurar la alimentación nl,;tritiva y de ! 
calidad y nutrición materno-infantil; 

VI. Los programas de abasto soc:al de 

productos básicos; 

VII. Los programas de abasto social de 

productos básicos; 

VIII. Los programas de vivienda; 

IX. Los programas y fondos públicos 

destinados a la generación y conservación 

del empleo, a las actividades productivas 

sociales y a las empresas del sector social 

de la economía, y 

X. Los programas y obras de 

infraestructura para agua potable, 

drenaje, electrificación, caminos y otras 

vías de comunicación, saneamiento 

ambiental y equipamiento urbano. 

Artículo 43. Corresponde al Gobierno Federa 1, 

por conducto de la Secretaría, las siguientes 

atribuciones: 

1. al IX .... 

x. Promover, con la intervención de los 

gobiernos de los estados respectivos. la 

participación de los municipios en el 

diseño y ejecución de los programas de 

desarrollo social; 

XI. Las demás que le señale esta Ley, su 

reglamento y otras disposiciones 

aplicables. 

V. los programas dirigidos a zona~ 
I 

atención prioritaria¡ 

VI. los programas V acdones públicas 

para asegurar la alimentación nutritiva y 

de calidad y nutrición materno-infantil; 

VII. Los programas de abasto sociai de 

productos básicos; 

VIII. Los programas de vivienda; 

IX. Los programas y fondos públicos 

destinados a la generación y conservación 
f 

del empleo,' a las actividades productivas 

sociales y a las empresas del sector social 

de la economía, '1 

X. Los programas y obras de 

infraestructura para agua potable, 

drenaje, electrificación, caminos y otras 

vías de comunicación, saneamiento 

ambiental y equipamiento urbano. 

Artículo 43. Corresponde al Gobierno Federal, 

por conducto de la Secretaría, las siguientes 

atribuciones: 

1. al IX .... 

x. Promover, con la intervención de los 

gobiernos de los estados respectivos, )a 

participación de los municipios en el 

diseño y ejecución de los programas de 

desarrollo social; 

XI. Crear los mecanismos de vigilancia 

permanente, para que los recursos 

públicos destinados al desarrollo social 

se ejerzan con base en los principios 

establecidos en el artículo 3 de esta Ley, I 

y 
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V. CONSIDERACIONES 

PROYECTO DE DICTAMEN DE LA COMISiÓN DE DESARROLLO SOCIAL EN 
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QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 

XII. Las demás que le señale esta Ley, su 

reglamenta y otras disposiciones 

aplicables 

Que de conformidad con el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, las Comisiones son órganos constituidos por el Pleno que, a 

través de la elaboración de dictámenes, informes, opiniones o resoluciones, contrltJuyen a 

que esta Cámara cumpla sus atribuciones constitucionales y legales. 

Que la Comisión de Desarrollo Social, tiene a su cargo tarea, de dictamen legislativo y es 

competente para resolver sobre la Minuta de mérito. • 

Por lo que respecta a la propuesta de reformas y adiciones en estudio, esta Dictaminadora 

emite las siguientes consideraciones: 

Primera. La Comisión dictaminadora realizó el estudio y análisis de los planteamientos de 

la Minuta, a fin de valorar su contenido, deliberar e integrar el presente Dictamen. 

Segunda. Por lo que respecta a la técnica legislativa, cabe precisar que, la propuesta de 

reforma del artículo 2° es improcedente, toda vez que, rompe con la estructura legislativa 

de la Ley, y violenta la naturaleza jurídica de dicho artículo, ya que su objeto y espíritu es 

prohibir cualquier práctica discriminatoria en la prestación de los bienes y servicios 

contenidos en los programas para el desarrollo social. Disposición que encuentra su 

fundamento en el mandato de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

así como de los Instrumentos Internacionales de los que México es parte. 

De igual manera, es de señalar que, adicionar o reformar un artículo, implica, de acuerdo a 

la técnica legislativa y a las mejores prácticas parlamentarias que, se trata de una nueva 

regulación que se vincula con el precepto que reforma, ya sea para instrumentar o ampliar 

su alcance. Lo cual, evidentemente no ocurre con la propuesta al artículo antes señalado. 
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En esta tesitura, es oportuno señalar que, el artículo 28 de la Ley General de Desarrollo 

Social (LGDS), es claro sobre la leyenda que debe contener la publicidad de los programas 

sociales para prohibir el uso para fines distintos al desarrollo social, a saber: 

"La publicidad y la información relativa a los programas de desarrollo social deberán identificarse 

con el Escudo Nacional en los términos que establece la ley correspondiente e incluir la siguiente 

leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 

para fines distintos al desarrollo social." 

Ahora bien, es de precisar que, para el caso que nos ocupa, la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales y la Ley General en Materia de Delitos Electorales, 

respectivamente, establecen que no pOdrá llevarse a cabo Ii'!'promoción personalizada de 

cualquier servidor público, así mismo, prohíben utilizar o c'ondicionar el cumplimiento de 

programas gubernamentales con la finalidad de inducir o coaccionar a los Ciudadanos para 

votar a favor o en contra de cualquier partido político o candidato, en los términos siguientes: 

-,. ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

"Artículo 449. 
1. Constituyen infracciones a la presente Lev de fas autoridades o los servidores públicos? según 
sea el caso, de cualquiera de las Poderes de la Unión; de los poderes locales; órganos de gobierno 
municipales; órganos de gobierno del Distrito Federal; órganos autónomos, y cualquier otro ente 
público: 

aJ ......... 

bJ La difusión, por cualquier medio, de propaganda gubernamental dentro del periodo que 
comprende desde el inicio de, las campañas electorales hasta el día de lo jornado electoral 
inclusive? con excepción de la información relativa a servicios educativos y de salud, o /0 necesaria 
para la protección civil en casos de emergencia; 

cJ y dJ ........ . 

eJ La utilización de programas sociales y de sus recursos, del ómbito federal, estatal, municipal, 
o del Distrito Federol, con lo finalidad de inducir o coaccionar o los Ciudadanos poro votar o favor 
o en contra de cualquier partido político o candidato. y 

fJ· .. · .... ·" 

-,. ley General en Materia de Delitos Electorales 
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UArtfculo 11. Se impondrán de doscientos a cuatrocientos días multa v orisión de dos a nueve 

años, al servidor oúblíco que: 

l ... ........ . 

If. Condicione la prestación de un servicio público, el cumolimiento de programas 

gubernamentales, el otorgamiento de concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, 
franquicias, exenciones o la realización de obras públicas, en el ámbito de su competencia, a ia 
emisión del sufragio en favor de un precandidato, candidato, partido politico o coalición; o la 
abstención del elercicio del derecho de voto o al compromiso de no votar a favor de un 

precandidato, candidato. partido o coalíÓón. 

Si el condicionamiento del programa gubernamental. se realiza utilizando proaramaS" de 
naturaleza social, se aumentará hasta un tercio de la pena prevista en este articule: 

1/1 a Vi .... 

Artfculo 20. Se impondrá de doscientos a cuatrocientos días multa. y prisión de dos a nueve años, 
al servidor público que durante el procedimiento de consulta popular: 

l ..... 

11. Condicione la prestación de un servicio público, el cumplimiento de programas 
gubernamentales, el otorgamiento de concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, 
franquicias, exenciones o la realización de obras públicas, en el ámbito de su competencio, a la 

emisión del sufragio a favor de una opción dentro de la consulta popular. " 

A mayor abundamiento esta Colegisladora hace notar que, la nueva Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, cuya entrada en vigor fue a partir del 19 de julio de 

2017. tiene por objeto establecer las responsabilidades administrativas de los Servidores 

Públicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que estos 

incurran y las que correspondan a los particulares vinculados con faltas administrativas 

graves, así como los procedimientos para su aplicaCión. Al respecto, dicho ordenamiento 

señala que: 

u Los Servidores Públicos observarán en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, 
los principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, 
imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio 
público". 

Ahora bien, para la efectiva aplicación de dichos principios, la Ley en comento prevé que 

los Servidores Públicos observen, entre otras, las siguientes directrices: 
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• Actuar conforme a lo que las leyes, reglamentos y demás disposiciones juridicas les 
atribuyen a su empleo, cargo o comisión, por lo que deben conocer y cumplir las 
disposiciones que regulan el ejercicio de sus funciones, facultades y atribuciones; 

• Conducirse con rectitud sin utilizar su empleo, cargo o comisión para obtener o 
pretender obtener algún beneficio, provecho o ventaja personal o a favor de terceros. 

• Dar a las personas en general el mismo trato, por lo que no concederán privilegios o 
preferencias a organizaciones o personas, ni permitirán que influencias, intereses o 
prejuicios indebidos afecten su compromiso para tomar decisiones o ejercer sus 
funciones de manera objetiva; 

• Administrar los recursos públicos que estén bajo su responsabilidad, sujetándose a los 
principios de eficiencia, eficacia, economia, transparencia y honradez para satisfa¡;er 
los objetivos a los que estén destinados. 

A mayor precisión, Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción (LGSNA), establece 

en el artículo 6° que, dicho Sistema tiene por objeto, /~stablecer principios, bases 

generales, políticas públicas y procedimientos para la coordinación entre las autoridades 

de todos los órdenes de gobierno en la prevención, detección y sanción de faltas 

administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos 

públicos, Es una instancia cuya finalidad es establecer, articular y evaluar la política en la 

materia. 

Cuarta. La Dictaminadora coincide con la proponente. en la pertinencia de adicionar una 

fracción XI, al artículo 3° de la LGDS, con el objeto de incorporar en la LGDS, el 

InterésSuperior de la Niñezcomo un principio de la Política Social, a efecto de armonizar el 

marco jurídico nacional, estableciendo expresamente dicho principio en atención a los 

compromisos suscritos por México en materia de Derechos Humanos y, particularmente, 

en materia de derechos de las y los menores de edad. 

Por lo que se refiere a la propuesta de adicionar un segundo párrafo atracción XI propuesta, 

mediante el cual se establece que: "cualquier política o programa en el que se involucre a 

niñas, niños y adolescentes deberá considerar a las niñas, niños y adolescentes como 

sujetos de derechos; el derecho de prioridad; una evaluación del impacto negativo o positivo 

en sus derechos y las condiciones de vulnerabilidad de cualquier grupo de niñas, niños y 

adolescentes, Asimismo, deberá establecer los mecanismos de participación de niñas, 
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niños y adolescentes en cualquier política o programa en que se vean involucrados ". Esta 

Comisión Dictaminadora considera es inviable, en virtud de queel fondo de la propuesta ya 

se encuentra comprendido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Ley General de dos Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. 

A mayor precisión y en abono a lo señalado en el punto anterior, es menester destacar que, 

el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que: 

"En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velara y cumplirá con el principiO 
del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los mQos 
y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud. 
educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar 
el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las politicas públicas dirigidas a la 
niñez", 

, 
Así mismo, el artículo 73 de la Carta Maga, faculta al Congreso de la Unión para expedir 

leyes que establezcan la concurrencia de la Federación, las entidades federativas, los 

municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, en materia de derechos de niñas, niños y 

adolescentes, velando en todo momento por el interés superior de los mismos y cumpliendo 

con los tratados internacionales de la materia de los que México sea parte. 

Derivado de esta facultad el 04 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (LGDNNA), 

con el objeto de que se reconozca a los integrantes de este grupo etario como titulares de 

derechos, así como, garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de sus 

derechos humanos, y establecer los principios rectores y criterios que orientarán la política 

nacional en materia de derechos, observada en todas las políticas, programas, acciones y 

servicios públicos, incluyendo desde luego, las relacionadas con el desarrollo social, esto 

es, con la Política Nacional de Desarrollo Social prevista en la LGDS, la cual debe sujetarse 

en todo lo relacionado a las niñas, niños y adolescentes, a la ley principal, es decir a la de 

la materia, en este caso a la LGDNNA, a saber: 

"Articulo 1. La presente Leyes de orden público, interés social y observancia general en 
el territorio nacional. y tiene por objeto: 
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l. Reconocer a niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad yprogresividad; en 
los términos que establece el articulo 10. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 

11. Garantizar el pleno ejercicio. respeto, protección y promoción de los clerechos 
humanos de niñas, niños y adolescentes conforme a lo establecido en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el 
Estado mexicano forma parte; 

111. Crear y regular la integración, organización y funcionamiento del Sistema Nacional de 
Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a efecto de qu.- el 
Estado cumpla con su responsabilidad de garantizar la protección. prevención y 
restitución integrales de los derechos de niñas, niños y adolescentes que hayan sido 
vulnerados; 

IV. Establecer los principios rectores y criterios que orientar{¡n la política nacional en 
materia de derechos de niñas, niños y adolescentes, 'asi como las facultades, 
competencias, concurrencia y bases de coordinación entre la Federación, las entidades 
federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; y la 
actuación de los Poderes Legislativo y Judicial, y los organismos constitucionales 
autónomos, y 

V. Establecer las bases generales para la participación de los sectores privado y social 
en las acciones tendentes a garantizar la protección y el ejercicio de los derechos de 
niñas, n/nos y adolescentes, asi como a prevenir su vulneración". 

Quinta. Ahora bien, respecto de la propuesta adición de un segundo párrafo al artículo 8, 

mediante el cual se establece que: "Se consideraran de manera prioritaria a niñas, niños y 

adolescentes en situación de pobreza extrema o cualquier otra situación de vulnerabilidad". 

Esta Comisión Dictaminadora considera es inviable, en virtud de que, por un lado, el párrafo 

vigente del articulo 8 de la LGDS, en aplicación del principio de generalidad y abstracción 

de la norma, considera a las niñas, niños y adolescentes al señalar que: "Toda persona o 

grupo social en situación de vulnerabilidad tiene derecho a recibir acciones y apoyos 

tendientes a disminuir su desventaja" y por el otro, la LGDNNA ya prevé la atención 

prioritaria para ese sector de la población, lo cual se puede observar en los articulos 

siguientes: 

"Articulo 17. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a que se les asegure prioridad 
en el ejercicio de todos sus derechos, especialmente a que: 
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l. Se les brinde protección y socorro en cualquier circunstancia y con Ja oportunidad 
necesaria; 

11. Se les atienda antes que a las personas adultas en todos los servicios, en igualdad de 
condiciones, y 

111. Se les considere para el diseño y ejecución de las políticas públicas necesarias para 
la protección de sus derechos. 

Articulo 18. En todas las medidas concernientes a niñas, niños y adolescentes que tomen 
los órganos jurisdiccionales, autoridades administrativas y órganos legislativos, se tornará 
en cuenta, como consideración primordial, el interés superior de la niñez. Dichas 
autoridades elaborarán los mecanismos necesarios para garantizar este principio. 

Articulo 36. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho al acceso al mismo trato y 
oportunidades para el reconocimiento, goce o ejercicio de Iqs' derechos humanos y las 
libertades fundamentales. ' 

Articulo 38. Las nonnas aplicables a las niñas y a las adolescentes deberán estar dirigidas 
a visibilizar, promover, respetar, proteger y garantizar, en todo momento, sus derechos 
en aras de alcanzar la igualdad sustantiva con respecto a los niños y a los adolescentes; 
y, en general, con toda la sociedad. " 

Sexta, Por lo que respecta a la propuesta de adicionar una fracción XI al artículo 43, con el 

objeto de establecer como atribución del Gobierno Federal, por conducto de la Secretaria 

de Desarrollo Social (Sedesol) el "Crear los mecanismos de vigilancia permanente, para 

que los recursos públicos destinados al desarrollo social se ejerzan con base en los 

prinCipios establecidos en el artículo 3 de la Ley", es de señalar que, esta 

Comisión.considera que dicha propuesta contraviene lo establecido en el artículo 113 

constitucional y lo ordenado en la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción 

(LGSNA). 

El artículo 113 de la Constitución señala que le corresponde al Sistema Nacional 

Anticorrupciónla atribución de establecer los mecanismos para la vigilancia del ejercicio de 

los recursos públicos. en los términos siguientes: 

"Articulo 113. El Sistema Nacional Anticorrupción es la instancia de coordinación entre 
las autoridades de todos los órdenes de gobiemo competentes en la prevención, 
detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, asi 
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como en la fiscalización y control de recursos públicos. Para el cumpllmiento de su objeto 
se sujetará a las siguientes bases mínimas: 

l. El Sistema contará con un Comité Coordinador que estará integrado por los titulares de 
la Auditoría Superior de la Federación; de la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción; de la secretaría del Ejecutivo Federal responsable del control interno; por el 
presidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; el presidente del organismo 
garante que establece el artículo 60. de esta Constitución; así como por un representante 
del Conseja de la Judicatura Federal y otro del Comité de Participación Ciudadana; 

//. El Comité de Participación Ciudadana del Sistema deberá integrarse por CinCO 

ciudadanos que se hayan destacado por su contribución a la transparencia, la rendición 
de cuentas o el combate a la corrupción y senin designados en los términos que 
establezca la ley, y 

//1. Corresponderá al Comité Coordinador del Sistema. en los términos que determine la 
Ley , 

a) El establecimiento de mecanismos de coordinación con los sistemas locales; 

b) El diseño y promoción de políticas integrales en materia de fiscalización y control de 
recursos públicos, de prevención, control y disuasión de faltas administrativas y hechos 
de corrupción, en especial sobre las causas que los generan; 

c) La determinación de los mecanismos de suministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información que sobre estas materias generen las instituciones 
competentes de los órdenes de gobierno; 

d) El establecimiento de bases y principios para la efectiva coordinación de las 
autoridades de los órdenes de gobierno en materia de fiscalización y control de los 
recursos públicos; 

e) La elaboración de un informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio 
de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia. 

Derivado de este informe, podrá emitir recomendaciones no vinculantes a las autoridades, 
con el objeto de que adopten medidas dirigidas al fortalecimiento institucional para la 
prevención de faltas administrativas y hechós de corrupción, así como al mejoramiento 
de su desempeño y del control intemo. Las autoridades destinatarias de las 
recomendaciones informarán al Comité sobre la atención que bnnden a las mismas. 

Las entidades federativas establecerán sistemas locales anticorrupción con el objeto de 
coordinar a las autoridades locales competentes en la prevención, detección y sanción 
de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción." 

En esta tesitura, es oportuno señalar que, la Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción (LGSNA), establece en el artículo 6 que, el Sistema Nacional tiene por objeto 

"establecer principios, bases generales, políticas públicas y procedimientos para la 
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coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno en la prevención, 

detección y sanción de' faltas administrativas y hechos de corrupción, así como en la 

fiscalización y control de recursos públicos, Es una instancia cuya finalidad es establecer, 

articular y evaluar la política en la materia" y en el segundo párrafo dispone que "Las 

políticas públicas que establezca el Comité Coordinador del Sistema Nacional deberán ser 

implementada por todos los Entes públicos, La Secretaria Ejecutiva dará seguimiento a la 

implementación de dichas políticas," 

Respecto del Comité Coordinador, el artículo 8 de la LGSNA determina que, "es la. instancia 

responsable de establecer mecanismos de coordinación entre los integrantes del Sistema 

Nacional y tendrá bajo su encargo el diseño, promoción. y evaluación de políticas públicas 

de combate a la corrupción." 

, 
Con base en lo anterior, se puedo concluir que es al Comité Coordinador y no a la 

SEDESOL, al que le correspondería crear los meGanismos de vigilancia permanente para 

que los recursos públicos destinados a los programas de desarrollo social se ejerzan por 

parte de los servidores públicos, 

Séptima. Esta Comisión en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, solicitó al 

Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, de esta Cámara, la valoración del impacto 

presupuestario de la Minuta de mérito, quien determinó que 

"La entrada en vigor de la Minuta objeto de esta valoración generaría un Impacto 
presupuestario al erario federal, por aproximadamente 3 millones 371 mil 282 pesos, los 
cuales se destinarian a la realización de evaluaciones a las políticas o programas 
destinados a infantes, para conocer el impacto a sus derechos". 

En abono a la citada valoración, es de señalar que la propuesta no senala el sustento 

financiero que permita determinar una fuente de recursos con cargo a la cual. se habrán de 

cubrir los gastos que la misma genere, lo que implicaría una afectación al presupuesto 

aprobado para otros rubros. Bajo esta tesitura, es de precisar que, el artículo 18 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, ordena que, a toda propuesta de 

aumento o creación de gasto, deberá agregarse la correspondiente iniciativa de ingreso 

distinta al financiamiento o compensarse con redUCCiones en otras previsiones de gasto. 
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Octava. En virtud de los argumentos vertidos en los puntos que anteceden. así como del 

análisis exhaustivo de las disposiciones señaladas a la letra. la Comisión de Desarrollo 

Social. en su carácter de Dictaminadora, estima procedente la aprobación de la Minuta son 

las modificaciones propuestas 

Por lo antes expuesto y, para los efectos de lo dispuesto por el artículo 72. fraceión E de 

la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, las y los diputados integrantes de 

la Comisión de Desarrollo Social, sometemos a la consideración del Pleno de esta 

Honorable Asamblea, el siguiente: 
• 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCiÓN XI Al 

ARTíCULO 3 DE lA lEY GENERAL DE DESARROllO SOCIAL 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción XI al artículo 3 de la Ley General de Desarrollo 

Social, para quedar como sigue: 

Artículo 3. La Política de Desarrollo Social se sujetará a los siguientes principios: 

1. a VIII. , .. 

IX. Transparencia: La información relativa al desarrollo social es pública en los términos de 
las leyes en la materia. Las autoridades del país garantizarán que la informaCión 
gubernamental sea objetiva, oportuna, sistemática y veraz; 

X. Perspectiva de género: una visión científica. analítica y política sobre las mujeres y los 
hombres que se propone eliminar las causas de la opresión de género como la 
desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las personas basada en el género; que se 
plantea la equidad de género en el diseño y ejecución de las políticas públicas de desarrollo 
social. y 

XI. El interés superior de la niñez: De conformidad con lo establecido en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de los 

Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes y en los tratados internacionales 

aplicables de los que el Estado Mexicano sea parte. 
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Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a_de enero~de 2018. 

La Comisión de Desarrollo Social 
I . 

• 
Diputados ............. . 
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Dictamen en sentido positivo de la Minuta con Proyecto de Decreto por el que 
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COMISiÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO 

Ci\.\1ARA DE DIPUTADOS 
LXIII LEGISLATURA 

DE LA COMISiÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO, CON PROYECTO DE DECRETO POR 

EL QUE SE REFORMA El ARTicULO 29 DE lA LEY GENERAL DE ACCESO DE lAS 

MUJERES A UNA VIDA liBRE DE VIOLENCIA 

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Igualdad de Género, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 

45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos; 66, 79, numeral 2; 81, 84, 157, numeral 1, fracción 1; 158, numeral 1, 

fracción IV del Reglamento de la Cámara de Diputados, y demás relativos de los referidos 

ordenamientos, presenta a la honorable asamblea el siguiente dictamen. 

Dictamen 

1. Metodologla 

La Comisión de Igualdad de Género, encargada del análisis y dictamen de la iniciativa en 

comento, desarrolló los trabajos correspondientes conforme al siguiente procedimiento: 

• En el apartado denominado "Antecedentes", se da constancia del trámite de inicio 

del proceso legislativo, así como de la recepción y turno para el dictamen de la 

iniciativa. 

• 

• 

En el apartado "Conter,rido de la iniciativa", se exponen los objetivos y se hace una 
,¡ 

descripción de la inidativa en la que se resume su contenido, motivos y alcances. 

En las "Consideraciones", los integrantes de la comisión dictaminadora expresan los 

razonamientos y argumentos por cada una de las adiciones planteadas, con base 
• en los cuales se sustenta el sentido del presente dictamen. 

11. Antecedentes 

Con fecha 19 de enero de 2018, el diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó ante el pleno de esta 

honorable Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, iniciativa de ley con proyecto 

de decreto por el que se reforma el artículo 29 de la Ley General de Acceso de las Mujeres 

a una Vida Libre de Violencia. , 0.1" ~,I i 1I '11 
,. , 
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L_.. LXIlJ LEGISLATURA 

i .~ En esa misma fecha la Presidencia de la Mesa Directiva de la referida Cámara dispuso que 

,. 
U 

n , 
c..; 

L. 

r~ . 

LJ 

dicha iniciativa fuera turnada a la Comisión de Igualdad de Género para su análisis y 

dictamen correspondiente. 

111. Contenido de la Iniciativa 

La iniciativa propone reformar el artículo 29 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia, para garantizar la reparación integral del daño a victimas de 

violencia feminicida, en los términos siguientes: 

Articulo 29. Son órdenes de protección de emergencia las siguientes: 

1. a 111 .... 

IV. Prohibición de intimidar o molestar a la víctima en su entorno social, así 

como a cualquier integrante de su familia, incluidos la vía telefónica o 

cualquier otro medio electrónico de comunicación. 

IV. Consideraciones 

,/ 
PRIMERA: Para una mejor comprensión de la iniciativa de reforma, la Comisión elaboró un 

cuadro comparativo del texto que se pretende reformar. 

'LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA 

Texto vigente Propuesta 

Articulo 29. Son órdenes de protección de : Artículo 29. Son órdenes de protección de 
emergencia las siguientes: : emergencia las siguientes: 

1. a 111. 1. a 111. 

IV. Prohibición de intimidar o molestar a la IV. Prohibición de intimidar o molestar a la 
victima en su entorno social, asi como a víctima en su entorno social, asi como a 
cualquier integrante de su familia. . ¡CUalqUier integrante de su familia, 

incluidos la vía telefónica o cualquier 
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I otro medio electrónico 
, comunicación. 

de 

SEGUNDA: La Comisión de Igualdad de Género ha analizado minuciosamente la iniciativa 

materia del presente dictamen, y comparte la preocupación del proponente por atender de 

manera prioritaria y urgente cualquier tipo y modalidad de violencia en contra de la mujer, 

considerando que las órdenes de protección son un instrumento jurídico idóneo para 

detener el ejercicio de la violencia en su contra. 

TERCERA: Esta Comisión señala que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, consagra, en su artículo primero, la tutela de los derechos humanos 

reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea 

parte: 

Artículo 10. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de 

los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 

garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 

suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 

establece. 
• 

I 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad 

con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia 

favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 

de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 

conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 

investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 

términos que establezca la ley' 

1 Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Es decir; el marco constitucional establece formalmente la protección de los 

derechos humanos, y la obligación del Estado en la salvaguarda de los mismos. 

Además, en el artículo 4 de la referida Carta Magna, se establece el principio de 

igualdad entre mujeres y hombres en los siguientes términos: 

Artículo 40. El varón y la mujer son iguales ante la ley ( ... )2 

Del precepto antes mencionado se deriva el sistema de normas jurídicas de derecho 

social, que busca regular los mecanismos y acciones para lograr la igualdad entre hombres 

y mujeres, como un derecho humano interrelacionado. interdependiente e indivisible, que 

tutela la garantía de igualdad. 

El derecho a la igualdad, es un derecho social y universal, constituye un elemento 

esencial para que el Estado pueda sentar las bases para eliminar la desigualdad existente 

entre hombres y mujeres. 

• De este argumento sE7desprende la importancia de la reforma planteada, ya que se 

trata de derechos humanos, por lo que el Estado mexicano tiene la obligación de garantizar 

la protección más amplia. 

CUARTA: El diputado iniciante señala que con la publicación de la Ley General de Acceso 

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en el 2007, las instituciones del Estado 

mexicano iniciaron con la aplicación de medidas para prevenir y atender a las mujeres que 

viven distintos tipos y modalidades de violencia. lo que significó un gran avance y de gran 

envergadura en materia de Derechos Humanos, ya que se reconoció el derecho de las 

mujeres a vivir sin violencia y al goce. ejercicio y protección de todos sus derechos humanos 

2 Artículo 4 de ia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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y libertades, mientras se obligaba al Estado a implementar un Programa Integral y 

mecanismos para prevenir, atender y sancionar la violencia contra las mujeres. 

Continúa el proponente señalando que esta Ley significó un cambio de paradigma, 

pues, aunque se empezaron a crear leyes en América Latina para sancionar la violencia, 

en el marco de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer (mejor conocida como Belém do Pará), la mayoria se enfocaron a 

proteger a la familia, bajo la figura de violencia intrafamiliar o doméstica. 

Argumento con el que esta Comisión dictaminadora está de acuerdo, ya que la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, conceptual iza a dicha 

violencia como un problema de derechos humanos, lo que supuso un cambio en la manera 

tradicional de abordar dicha problemática. 

QUINTA: El proponente señala que la violencia de género contra las mujeres es un asunto 

de derechos humanos, que tiene repercusiones que afectan a toda la sociedad, por ello el 

Estado es el principal responsable de brindar protección a las mujeres, pues no se trata de 

situaciones aisladas sino de un sistema que las violenta y que sustenta la desigualdad entre 

mujeres y hombres. Es en e~!iSentido en que se inserta esta iniciativa, ya que es el Estado, 

a través de sus operadores juridicos, quien debe emitir las órdenes de protección. 

SEXTA: Para fundar su propuesta, el diputado iniciante señala una serie de argumentos en 

torno a 10s órdenes de protección, que a continuación transcribimos: 

• Las órdenes de protección encuentran su antecedente en la "protection order" que 

se ha extendido en diferentes paises anglosajones, Se trata de un mandamiento 

emitido por un juez para proteger a una persona frente a otra, que tiene validez en 

todo el territorio estatal. La orden contiene ciertas condiciones que el destinatario 

tiene la obligación de cumplir, como por ejemplo la prohibición de poseer armas de 

fuego, o la. prohibición de mantener todo contacto directo o indirecto con la víctima. 
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De esta manera, la orden de protección se configura como un sistema de 

coordinación de los órganos judiciales y administrativos que deben conocer de las 

diferentes facetas de protección. El procedimiento establecido para la adopción de 

una orden de protección es particularmente simple y rápido, dirigido a proporcionar 

protección inmediata a la víctima. En el caso de México no existen datos exactos 

sobre cuantas órdenes de protección se han emitido, a cuántas mujeres se ha 

beneficiado y qué medidas contenían las mismas, en todo caso existen algunas 

iniciativas locales en las que ya se cuenta con procedimientos especificas para que 

las mujeres puedan acceder a la protecciGn del Estado en caso de vivir violencia. 

• Las medidas más recurrente mente dictadas por los jueces del Distrito Federal son: 

desocupación del agresor del domicilio conyugal y prohibición del agresor de 

L.. acercarse o ingresar al domic'¡¡¡o, lugar de trabajo o de estudios de la víctima y 

víctimas indirectas; orden de entrega inmediata de objetos de uso personal y 

, , 

l ' 

documentación de identidad de la víctima; prohíbición del agresor de comunicarse 

por cualquier medio o interpósita persona, con la víctima; y prohibición de intimidar 

o molestar en su entorno social a la víctima o testigo de los hechos. 

• La orden de protección supone el amparo de las víctimas, en este caso de violencia 

de género, a través de,'un procedimiento sencillo y rápido, ésta se obtiene a través 
/ 

de una resolución judicial, en el que el juez reconoce la existencia de una situación 

objetiva de riesgo para la víctima y ordena su protección durante la tramitación del 

procedimiento, con la orden de protección se acredita la condición de víctima de 

violencia de género que da lugar al reconocimiento de los derechos humanos de las 

mujeres. 

• Las medidas de protección que la autoridad judicial puede acordar a favor de la 

mujer víctima de violencia de género y en su caso, de sus hijos e hijas, están 

contenidas en la Ley General de Acceso de Las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, y en los Códigos Penales de Procedimientos Penales, Civiles y de 

Procedimientos Civiles, tanto federales como de las entidades federativas. 
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Como se ha podido apreciar en esta consideración, las órdenes de protección 

constituyen una figura jurídica de amplia utilización, porque son medidas que detienen el 

ejercicio de la violencia y la vulneración de los derechos humanos de las mujeres. Se han 

constituido en un recurso necesario y eficaz en el combate contra la violencia de género. 

SÉPTIMA: Sin embargo, el proponente señala que a pesar de los esfuerzos 

gubernamentales, hoy en día se sigue presentando la violencia en contra de las mujeres, 

por ello es necesario fortalecer las medidas de protección establecidas en la Ley General 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en virtud de ello; presenta la 

iniciativa de reforma, materia de este dictamen, que pretende reformar la fracción IV, del 

artículo 29 de dicha Ley, para determinar que la orden de protección que se refiere a la 

prohibición de intimidar o molestar a la victima en su entorno social, sea también por 

teléfono o cualquier medio electrónico o digital de comunicación, ya que de esta manera, 

se le brindan a las víctimas de violencia de género una espectro de protección más amplio. 

OCTAVA: Esta Comisión añade que la violencia por medios electrónicos no es algo nuevo 

ni único a las plataformas, sino un continuum de la violencia machista que atraviesa la 

cultura en nuestros países. Que la sociedad de la información y la comunicación han traído 
• 

aparejado, lamentablemente"diversificaciones en el uso de la violencia de género. De esta 

manera Peña Ochoa,' señala que "( ... ) una nueva dimensión de violencia de género online. 

Gracias a un mapeo del fenómeno a nivel mundial hecho por APC (Association for 

Progre~sive Communications), entre 2012 y 2014, se puede comprender que hay tres 

categorías principales de mujeres que enfrentan este tipo de violencia en internet: una mujer 

en una relación íntima oon una pareja que resulta violenta; una sobreviviente de violencia 

física o sexual; una profesional con perfil público que participa en espacios de comunicación 

(por ejemplo, periodistas, investigadoras, activistas y artistas)", y estos tres posibles grupos 

de víctimas, necesitan de legislación que las proteja de este tipo de violencia. 

3 PEÑA OCHOA, P. Reporte de la situación de América Latina sobre la violencia de género ejercida por medios 

electrónicos, 2017. Dispon ible en: https://www.tedic.org/wp-content/uploads/sites/ 4/2017 /l1/Latin
American-Report-on-Online-Gender-Violence-final.pdf 
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NOVENA: Esta Comisión dictaminadora coincide plenamente con esta propuesta de 

reforma, sin embargo, le realiza la siguiente modificación: 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA 

Texto vigente Texto iniciativa Texto propuesta 

Articulo 29. Son 'órdenes I Articulo 29. Son órdenes Artículo 29. Son órdenes 
de protección de I de protección de de protección de 
emergencia las siguientes: 1 emergencia las siguientes: emergencia las siguientes: 

1. a 111. 1. a 111. 1. a 111. 

IV. Prohibición de intimidar IV. Prohibición de intimidar IV. Prohibición al probable 
o molestar a la victima en su o molestar a la víctima Effi-st.I responsable de intimidar o 
entorno social, así como a enloFAo sosial, así como a molestar de cualquier 
cualquier integrante de su cualquier integrante de su forma y por cualquier 
familia, familia, incluidos la vía medio -incluidos los 

telefónica o cualquier otro electrónicos- a la víctima, 
medio electrónico de así como a cualquier 
comunicación. integrante de su familia. I 

En virtud de que es necesario lo siguiente: 

En primer lugar, incluir a la persona a la que se le aplicará la prohibición, porque el 

texto vigente no la contempla, lo que constituye un error de técnica legislativa, por 
,/ 

ello se propone agregar el enunciado:" " al probable responsable,,", 

En segundo lugar, eliminar del texto vigente el enunciado "", en su entorno 

sociaL ", ya que, además de ser ambiguo, deja la posibilidad de que exista el 

escenario donde la víctima no esté en su entorno social, y la orden de protección 

quede sin efectos 

Finalmente, se propone una nueva redacción de la fracción a modificar, 

salvaguardando el espíritu del proponente, de legislar para que la prohibición de 

intimidar o molestar a la víctima o a cualquier integrante de su familia alcance a la 

vía telefónica o cualquier medio electrónico de comunicación, con la intención de 

tener mayor claridad y certeza jurídica, en dicha modificación se eliminó el 

enunciado "" la vía telefónica,,," en virtud de que los "medios electrónicos" ya la 

incluyen, 
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Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Igualdad de Género somete a 

consideración del pleno de la Cámara de Diputados el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCiÓN IV DEL 

ARTíCULO 29 DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 

LIBRE DE VIOLENCIA 

Artículo Único.- Se reforma la fracción IV del articulo 29 de la Ley General de Acceso de 

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue: 

ARTíCULO 29.- ... 

L a 111 .. 

IV. Prohibición inmediata al agresor de intimidar o molestar por cualquier forma y medio, 

incluidos los electrónicos, a la víctima, así como a los integrantes de su familia. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
/ 

Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de marzo de 2018. 
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Dip. Fed. Delia Guerrero 

Coronado 

I Dip. Fed. Horalia Noemí Pérez 

, González 

Dip. Fed. Erika Araceli Rodríguez 

Hernández 
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Dip. Fed. Karina Padilla Ávila 

i Dip. Fed. Karen Orney Ramírez 
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I Dip. Fed. Karen Hurtado Arana 

: Dip. Fed. María Candelaria Ocho 
I 
¡Avalas 

I~ 
i 
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Dip. Fed. Ángelica Reyes Ávila 

Dip. Fed. Nancy López Ruiz 

Dip. Fed. Lucely Del Pp,rno.to 

Socorro Alpizar Carrill 

Dip. Fed. Hortensia Aragón 

Castillo 

Dip. ~d. Erika Lorena Arroyo 

Bello 

Dip. Fed. Ana María Boone 

Godoy 

DE LA COMISiÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO, CON PROYECTO DE DECRETO POR ~;:-I 
QUE SE REFORMA EL ARTíCULO 29 DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS 
MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 
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Dip. Paloma Canales Suárez 

Dip. Fed. Gretel Culin Jaime 

Dip. Fed. David Gerson García 

Calderón 

Dip. Fed. Patricia García García 

Dip. Fed. Geno~eva Huerta 

Villeg.as 

Dip. Lia Limón García 

DE LA COMISiÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA EL ARTicULO 29 DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS 

MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 
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Dip. Janette Ovando Reazola 

Dip. Fed. Flor Estela Rentería 

Medina 

Dip. Fed. María Soledad 

Sandoval Martínez 

Dip. Fed. Concepción Villa 

González 

DE LA COMISiÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
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